
NI;M. 8^. I ierr^rc 3^le Aliril rle i^lG. 8 CRTS.

Las le^'es v las clisl,tsrr•iones ^cncralcs
dcl Gul^irrno son ul,^^;;:.tturias par:t cada

cai^it;tl ^c I,roviucia rlrsdc rlua sr^ i,ul,li-
can ulicialutenle en c•II:,, }^ clcute r•uau•o
dias clcsi^ttes I,ara lus rlctuas i:ucl,lus dc
la misma ^ru^iuc^ia.

(I,c^ ^ de 1^•ouic•rnbre Je 18^7.^

BOd.^TIN

PU\".l'US Ut^. Sl^StailClUi\i.

servido mandar qne las espresadas Juntas de Co-
mcrcio cn las provincias donde ias t ► aya, p don-
de no, los Gefes políticos, á quienes los Inten-
dentes deberátt pasar una razon de los compren-
didos en cada una de las clases de Comercian-
tes, para el pago de la Contrihucion de Cumer-
cio, procedan á formar la matrír.ula ;eneral de
Comercio r que los que no se inscriban en ella
qucden prtvadus dc cjcrccr tan honrosa profe-
sion, de stts goces y prerrogativas, quedando su-
getos ademas á las cousecuencias del sumario, que
se les furme como trau^Dresores de la ler. =Ue
Real órden lo dibo á V. S. para su conocimiea-
to y demas efcct^,s.»

Y al in^ertar en el Boletin la antecedente
Real órden, provengo á los Sres. Alculdes remi-
tan b este Gubicrno Pulítico nota de los inscrip-
tos en la cla^e de Comet•ciantes, r les adviertan
á los quc maliciusamenec se ŝustraigan de estti
matricula las cor ►secuencias desa^raclables que
puedan resultarles de semejante pruceder, y la
grave falta en que incurren. Córdoba 2G de ílsar-
zo de 18^G.-Javier GavestanY.

F,.N C(ÍRDOR.4: rn la iruprer:trz y libreria de tste pc- F,NCÚRDOIIA. Pnr un mes Ileoado aE casa de los SC-
riridico, ca11e de /a i:'.parleriu ruim. t^. ñores suscritores y rs. •y pnr urt trimestrc ^4.

• EN L.1 PljOl^LNCIA: err fnrlras !as ndmintstracrones PARA LOS DE A['UEItA. Por un mta :5 rt, por
de correns ó pnr rree'dio dc urtrs liGranza rí javnr drl Edi[or. un tninestre 40, ji•anco e! pnrle.

1

.

G08IERN0 SIIPERIOR POLITICO.

Gircular núm. 31d^.

E! E:cmo. Sr. hlinistro de Alarina, Comcr-
eio v Goberuacion de Ultramar, cun fecha 1G
del corriente me dice lo que sigue.

«Persuadid^ el Gobicruo de la utilidad de
formar una malricula géneral de Cumerciantes en la
que sean inscritos nu solamcnte los que lo es-
tán en la matrícula antiriua y modcrna, sino tam-
bicn cuantcs sc dedic^tn al Comcrcio por tnayur
6 menur, s•nun so dispone en cl Códi;o mcr-
CBptil, proceJió á instruir el oportuno espedien-
te, y con cl objeto de iluslrar un neDocio en
que se ltall;tn tan interesadas lu. moral r la ad-
ministraciun dc juaicio; dispu:o oir sobre cl par-
ticu ► ar ú varias l:urporacioues de Comercio. Con-
testes se hallan t:,das en la itnprescindible ne-
cesi,lad de que se Iléve á efecto la indicada tr^u-
tricula hora evitar yue los que por eooismu, iá
norancia ú otra causa han eludido hasta ahora
el cumplimiento •de la Icy, no prtedan en lo su-
c^^ ► ^•o sustraerse dc la jurisdic^ion de los Tri-
bunales del mismo ramo, ni de la severidad da
l^^s leyes sobre quiebras. Convieuen ademas en
yue este minur.io^o ú importantc trabajo se de-
lie confcrir 5 las Juntas de Comcccio por ser las
Corporaciones que con mas acierto 7 pro^ttitud
pueden rcalizarlo. Ettterada de lodo S. í11. se tta

Las I^}•rs 6:•denes y annncios que se
manclc q pnl,lic;u• cn lus I,oletiues olicia-
Ies, se h;tu clc remitir al (;ef•e politico
respectivo por cuyu conduc•to se pasarátt
5 los I^.ditores de los mencionados pe-
riórlicns.

{lieat úrdc,r rJe G cte Abril rIe 18^^J.Ĵ

OTICIAL .

t'1il;GlUS llt^ StISGltIIaÚY.

Circular núm. 313.

Por el Sr. Juez de primera instancira del
partido de Po^adas se reclatna la busca 1 captu-
ra del reo prófttgo 11lanuel de Rivas, natural T
feciuo de Ecija, de estado soltero, de ejercicio
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^narda dcl Sr. C,,nJe dc Valichermoso en el cor-
tijn de lres Balbneuas, cie ?? í+ 2-I aiios de edad,
y^ conlra el cu„I se sirue causa pc^r la mu^^rte
que el `?3 de I;neru in[irió L JusC Uarcía, ca-
sero dc^l cortiju del I3ramadcro de aquel partidu
judicial. En su consecuencia prevenDu ^ lu, :^I-
caldes de los pucblos de esta Yr,ovincia, Comi-
sacios v Celadores de proteccion }• sel;uridad prí-
blica ^^ fue^•za de la Guardia Civil, prartiquen las
mas activas y eficaces dili^enr.ias al intento, re-
miticndoio pur tr^nsilos de juslicia ú clisposicion
de dicho Sr. Juez, caso de ser habidn. Cúrdo-
ba ^.° de Abril de 18!aG.-Javier Cave ŝ tany.

INTEi1TDEi^JCIA DE CÓRD08A•

Circular niím. 320. • ^+

La direccion general dé Contribnciones in-
directas dice í+ esta Intenden^ia con fecha Z! dcl
actual lo sipuiente.

«5iendo frrcuentes 1as instr,ncias que se di-
rijen b esta Uireccion pur los rc^matantes de Ia-
cribauías y otrus u(i^^iu; públicus incurl^urados al
Estadu, solicitaudo pl::zos para cl p.^ro de su im
portc^, cuñtra lo e:prc;,;umcntc prevenidci en las
condiciones de las subastas; y convencida de la
necesidad de curtar semejanle abusa, y de hacer
cumplir estrictameute con lo estipuludo sulem-
ne y vulnutariamente, moralitandu los contratas
que se hapan c•on cl Gobierno, y nu dcjandulos
ilusurius en perjuicio de lus intereses dcl Lstu-
du; la Uireccion ha acordado cncar»ar á V. S. que
en lo subsecivu se e^prese pur cundicion adicio-
nal en todas estas ^ubastas que pur nin^un rnuti-
vo ni pretesto se concederá mas plazo para sa-
tisfacer el imporle del remate que el dcsiDUado en
los artículos G.° y 7.° de la Kcal brden de G de
Noviernbre de 183G procedicndo V. S. sin mas
dilacion á lo que correspuuda con arrcálo G los
mismos en el caso de qu^ no se rcalize el paao
en el tiempo que en ellos se señala, y avisandu
por de pruuto el recibu de esta cumuuicaciun; á
la que deberá dar la cunveuiente publicidad.,,

Lo que he dispucsto sc publidue en cl bo-
letin oficial de la pruvin^ia para yue tenña la
débida publicidad. Cúrdoba 27 de iUarzo de 18l^G.
.=Javicr Gavestany.

la cuota que deban sati^facer p^r la c^nlribucion
del Sub^idro induslrial, los blanyucadc,re, clc ccra
dc quc uo ^e hacc mrncion en las tarif^,s, se hu
servidu S. 11I. resolver, de cunfurmid^,d cun lo
propnesto por V. S. en :i dcl actual, que se
adiciunc la número 3 al final dcl capítulu 'Tintcs
y blanqueos de la manera siruicnte: .

Lo^ blanqucadores de cera en cualyuier can-
tidad, p^+^arán en las éapilales de pruvinr,ia cien
reales.-=Ln las demas publac•iancs sesenta rea-
Ies.=Cu^as dos cantidadcs fiaurarán la casilla coc-
respondicnte al dcrecho fiju.

Ue Heal órden lu comunico á V. S. para
su intel^áenci.^ y efectos correspondicntes.

Y I^^ Uireccion l0 óace á V. S. para los
mismos fines.:^

Lo qne he dispuesto se inserte en el bule-
tin ofi^.ii+l de la protiincia para clue len^a la de-
bida publicida^. l:úrduba :?7 de I1larzo de 184G.
-Javier Car•eslany. .

Juzgado prirncro dc princera inslancia dc eata
Ciudad de í;órduGa y s+^ parli^do.

Circular uúm.:3?2.

D. Aianucl de f3nr;;ns y lineno, 111agistrado
honorario de I^+ :ludicncia du t;ácere^, y Juez pri-
mero de primera instancia da e^ta ciudad.

I'or cl prescnlc, citu, Il++mo y emplazo por
este mi tercer edicto, á A;;uslin Garcia, de es-
ta vecindad, de uficiu :^Ib ci+il, para que dcn-
tro de uuevc dias siruic:ntes al dc la fechc► se
presente en la 'cái•rel pública de e^ta Ciudad, á
defen^cr^e de la culpa duc le resulta en (a causa que
sc le eslá ^i^uiendu cn mi Juz^ado y presencia dcl
infrascripto Escrib^no, por heridas á Aliáuel 111u-
reno; que si lo biciere, será oido y su justicia
guardada, y en su rebcldía procederé en la cau-
sa como si estuviese presente, par^+ndule el pcr-
juicio que haya lugar. Górduha veinto j siete de
Aiarzo de mil ochocientos cuarenta y seis.=\la-
nuel dc I3úr;;us y 13ucnu.-Por mandado dc su
Sria., José .Ilaría Galvez y Aranda.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de 13enameji.

Circular núm. 312.

Gircular núro. 321.

La direccion ^ general de Gontribuciones di-
rectas, con Cecha Z1 del actual me dice lo que
sigue.

«El Eicmo. Sr. ltinistro de IIc+cienda con
focha 11 del actual ha comunicadu b esta Uirec-
ci_on ñeneral la Real brden si;;uiente:

Enterada la Reina ( u. U. G. ) de lo con-
sultúdo por el Iutendent^ de IIuclva acerca de

IInllaudosc vacante la plaza de Cirujano ti-
tular de esta villa dolada con I.100 rs. annales^
se anuncia al ^úblico por medio del presente pa-
ra que los facultativos que a•spiren á clla diri-
jan sus sulicitudes al Sr. Prc^idente de A}uo-
tamiento francas de porte pura el 30 de :lhril
próximo en I}+ intelirencia que serán prefc:ridns
lus yue reunan e1 duble carúcter. 13enamejí `?9
de llarzo de 18^G,-EI Alcalde, Franciscu Gra-
cia^us García,
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^^^^^^^^^^^^^
P:1RA PR0IIUVI?It 1" I^:Ifaa°I'AR L1S OIIRAS

1'i Bl.l^:.15

Dl:

C^1^II\O^, C:6^iALE^, i^I1E^T()S
Y DIi3IA5 AVÁLOGASj

APROB,IDO POR Rrŝ _^i. DF.CnIiTO DE 1Q DE OCTLBBE

DE t s ^^.

^t'unlinuacivn.J

Las suhastas de obras de cargo del Go-
bierno se celehrarán en !11Jdrid hor la Direccion
peneral, y eu las provinri+,s p„r I„s Gefc, poli-
ticos, con asi;tericia dcl In;;eniero en gefe del
distrito ú dcl yuc hir.iere sus vc^^es. Las ^arnn-
tl^s que en cada ca^o conven^a esi^ir á los lici-
t,tdores, la form,t en qu•c deber;ín e;to. so;lencr
la puja ó presentar l,ts pr^,pu;iciunc,, y los tér-
minos en clue <e ,Iará lin al remate, debcrán anun-
ciar.e con la convcniente anticip: ► ciun en los pe-
riódicos ufici;tles, indicando el lu^ar dunde esta-
rbn de mauifie^tu la^ condiciunes, presupuestos,
planos y demas dacumentos referentes á la obra,
G lin de yuc pucdan cunsultarlos todus Ic ► ^ quc
desecn iuteresarsc en la subasta. A la a,ljudica-
cion de tafes obras deberfi necesariamr.nte prece-
dcr la aprobacion superior.

Respecto de las obras provinciales y muni-
cipales, ^;uidaran los G^fes políticos de que se ob-
serven las mismas furrnalidades con arrealo á lo
qite sc determine paru ase^`urar lu mavor publi-
ctdad y cuucurrcncia de las suba^tas, yuc nu po-
driín tener efectu alnuno sin que yue recaiDa so-
bre eltas la Rzal aprubacion, sal^a^ las excepcio-
nes que se determinan mas adelante.

Art. 1 b^. ^No scrán válidas las contratas de
obras ctno ĉ hrovectos, presupuestos y plieno de
condiciones no Ítubicren sido previa y competen-
ternente riprobadus, ni tampoco las reducciones,
aumeulu ó va^iaciunes que se hubiereu hechu en
dichas contrat^ts sin i;;ual formalidad, aun en
cunccpto ^le mcjor^ts ít las primcras condicioncs.

Art. 1^. L-,. reconocimicntos y recep^^ion (i-
nales dc las obras cunh•atadas se vcriGcarún cun
asistencia dcl conlratista (í empre^ariu y dcl Iu-
genicru encar^ado ile las obras, sicntpre que fuc-
re posible, por otro yue no írubiese int ĉ rvenido
en ellas, nombrado al efecto por la hireccion
I;cneral. •

Art. 1G. Tn las obras qne se ejecoten por
administracion se observarfin In. mismas forma-
lid^^des de reconocirnieutos y recepcion final por
el Gefe inmediato dcl InDeniero que las irubiese
tenido G su car^o, ó por uu inspector qne po-
drá comisionarse por la Direccion, cuandu la im-
portancia ó dificultades del caso lo exijaa.

Art. 17. I,as obra. por sdminictracion se eje-
cnlarán en virtrtd de rtn(oriza^iun cunr•edida ol
efeclo, bien al aprubar lus resper.tivo3 lrro^•ectos
r presupucstus, ó bien con ^lñun rnotivo especial
como el de una necesi^lad ur7entc.

Lu al^unus casos, y especialrnente cuando
se tratc de ejecutar obras hidráulicas, que por
au q aturafeza c^iren ma^,,r esmero, exa^titud y
vit;iian^^ia, pndrí ► p• eferirse este mélodo á lus an-
teriurmente expresados.

Art. 18. Si I, ► s obras se ejec^rtasen por
admiuistracion podrán teuer lugar (os aju;tes
parciales 6 destajos , a^í para el acopio de
m^tcriales r sumiui^tro de otros efectos, co-
mo p+tru la ejcr.u^^.ion de albun truzo de obra.

Parrt que r,stus ajustes sean válidos no pu-
drá eiceder su impurte del que les correspon-
da en el presupueslu aprobadu.

Art. 19. Cn I^s obras que se ejecuten por
adutiuislracion no pudr<•'tn vnriarse los l^ro^ectos
sin la auturi•r.aciun corre>pondiente; pero las al-
t^racioues ó modiG^;aciones que conduzcan á su
ma^or ecuoumía ó pra^reso d^s ejecucion po-
drán llevarse ít efecto cun el acuerdo de la
1)ireccion ^,eneral.

Art. 2U. En Ins contratas, ajttstes ó des-
tajos du obras ptíbticas uo poJrán tener par-
ticipacion los emple, ► dos de este ramo, so pe-
na de qucdar de^tituidos de sus destinos. Tam-
poco pudrán dar ocupaciuu ^t lo^ carros ;• acé-
mila3 de su propi^^d^td en las obras que se eje-
cutcn pur adcnini,trocion.

Art. 21. Sea quc la^ obras ptíblicas se eje-
cuten por empresa ó por ^untrata, á loy Ingenie-
ros respectivamente encarñadus de ellas corres-
pondc su direccion inmcdiata y la vigifancia so-
bre el cumplimicnto de las condir.íones de que
sun respousable^ para cun sus respectivos supe-
riorcy.

Art. `^2. Los In;enieros, como agentes espe-
ciales de este ramo del servicio público, serán
los befes inmediatos de los subalternos y opera-
rios de I^s obras públicas cuando e^tas se ejecuten
por adminislracion.

En tales casos les corresponde el acopio
de lo^ mnteriales y su recepsion al pie de las
obras; el órdc^n, distribucion y vif;ilancia do
lus uperarios; el régimen de todos los trabajos;
la determinaci„n de las cundiciones para los
ajustes y de^tajus; lu cuenta y razon de todos
los Dasto,, y la propue^ta dc los empleados fa-
cultativo• cuando fueren necesarios.

Art. 23 Si las obras ptíblicas se ejecutacen
por empresa ó pur contrata, se determinarán
en sus condiciones respectivas ia relacion y de-
pertdencia de los aáontes de las obras respecto
del ln^eniero y demas funcionarios administra-
tivos encarbacíos de viñilarlas.

Art. `?.^. Laa relaciurtes de los In^enieros ea-
tre sí y con sus superiores J suboi•diaados se-
rán las marcadas en la or^anixacion y discipli- ,
na del Guerpo: unos y otrus estaráa subordt-
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nados l, la autoridad de los Gefes pulíticos en
todo lo que se refiera al Grden público y no se
oponga á la especialidad de su in:ctituto.

Art. ^G. En todos lus asuntos referentcs g
las obras púl)licas de carg,u del Estadu, procede-
rán los Ingenieros bajo la inmediata dependen-
cia de los respectivos Gefes de diçtrito, y con
sujecion á las instrucciones ^,enerales y particu-
lares que (^ unos y utrus dicle la Uirecr,iun ge-
neral.

Art. 2G. Las autoridades locales, en las obras
provineiales y demas que se hallaren fi su in-
mediato carro, cuidaráu de la parte econdmica
de las mismas, procediendo en la facultativa los
Inbenieros con sajecion á lo prevenido en el re-
glamento or^,ánico del Cuerpo, J conforme G lo
prescrito en el artículo anteriur.

Art. 27. Los Inrenieros contest^rán directa-
mc ule á lus prc^nntas yue les haran los Uefes
políticos sobre tados los objetos de su instilu-
to yue pertenezc.rn ^l 1^1 adrninistraciun dc la prn-
vincia; evacuarán los infurmc^+ que les pidan re-
fereutes á lu, mislnos, advirtiendo cuant^ res-
pectu de las obr^rs públicas y de sn mejor poli-
Cla y CunSCfVi1CI0n ^112^11Cn COI1VCnICntC.

No pilclrbn sio ernh,ir^o pruced ĉr á la for-
maciun dc nuc^'os pro^ectns dc alguna impr,rt^n-
cia, sin q^e preceda rnandato de la Uireccion
general. "

Art. 2$. Los Cefes políticos ^ Alcaldes pre^-.
tarán su aatoridad á los In^^enieros, siempro
que estos Ia ilupetraren, para la debida ohser-
vancia y cumpfilnicnto, a^í dc las contratas co-
mo de los rCalJll)L'nto5 del serricio y conser-
vacion de las obras príblicas.

Art. 29. 7'^^das las ubras públicas cuya
ejecucion hubiere sido ordenada por el Gobier-
nu, se cons ►dernrán en el mismo hecllo de-
claradas de ulilidad pliblir,a, para lus efectos yue
marca la lev cle enagenacion forausa de 17 de
Julio de 183G.

(Se continuará.)

Juag•ado de prirrreru ir:slancia dt .rlguílar y
su Puriido.

D. Nicnlrís Candali ja, Juez propielaria

tlç prirnera instan^ia pur S. M. de esta • vil/a
dt .Aguilar y su partir/o, &c.

Pur el pr•esenle, se cilan, llaman y em-
platan á tudas las persnnas rlue se creun con
dereclto á!os bienes dute de lá Capel/anía yr^e

tn la vi/la de Puente GPnil funJó, Do►ia Ga-

ta/ina de la Putrla, puru yue pnr si ri

por medio de apoderados tn ^orma, se prt-

stnten tn estt Jur.gado rí «sar dtl rlut crtan
les asistr. en el térn ► inv de treinta di^rs á contar
desde /a puGlicacton cn !a Gnccla de 1<'ladrid,
bajo aperciGinrienlo rlue no hac•iendoln dentro dt
d^clrn pcriódo se conlinuará e1 e.r.pediente tn
rtGeldia, yue para su decl►7rneion liGres y de
srt propicrlad, se ha instruídu pur pnrte rlc D.
Sera f n I3obadilla, D. Gayetano y D. Manuel
de /u puerta, vecinos de lu ciudad de L• cija,
Dado en la t,illa rle Aguilar á 3U de .32arzo
de 184G.=Ni^ulás Cundalija.-Por n:andado
de su Sria., lrlanuel de Pulrrra y Yalle, ,^rio.

Juzqado de prrrnera rnsiancra de Aqu:7ar.
y su t,urc:^u.

D. Nicolás Cnndaliia, Jucz dt primtra

ínslanc^á de esla villa de Agruilar de la Fron-

lera, ^c.

Ilagu saber; ce^mo en eslt mi Jusgndo y
por tcstirnonio del Infrascriplo I;scribur)o, st
/ra ínstrurdu L'spedi^•ntr. ri sulicitud del Pro ura-

dur D. Ja^é /llan/ero y Jirnenez en nun,Grt r!e
D. Scrafn d^ 13uharlilla, D Cr:yelano y D.
1<lonuel de /u Pue.rt^,: vecinos de la ciudari de Eci-

;;.,^a, soGre yue.-en crin^i^rrnídad rí lu !ey dt 99
de ílgusto de 1$41, se declaren liGres y de-

sanrur•tr^arlos lus Gicnes yue constituyen el Jute
. dt lu Capé//uníu culoliva que en Puentt Ge-

nrl dt este purtida, Jundú D, 1<'larti•r Escri `-ano
de la 1'uerta; y en su consecuencia por mi

auto de esle día Ict mandarlo r•onvocar por mt-
dio de ediclus ri los ^ersunus yue se cunside-
ren cvn derecho á ubtcnerlus, para r/ue tn tl

térrnino de 30 din;s se persunen por si ú pot
rnedio de apodera^los ri deducirlo, pues pasado

les parurá el per^uicio r/ue huya lugar: Y parrt
su incersion en el .13ule.tin ufciul de esta pro-
ctñcia st Jurrna tl preacnte en Aguilar á 30
de 111arzo dt 1 R4G.=11Ticolás Candalija -Por

mandado de su Sria.. Francisco Mart^ne^ de
flragon, Srro.

EI;nA'rA I^1POR"rANTE.

En el Iloleein de ayer ^IZím. 79, circular dt
la 1 ►rtendenciu rrrirrl. 3l G, donde dtct 3U dt No-
vícurGre se enrencterú Jlurzu.

I:ÚIiDOBA: 1D1PRf;NTA llG D. JUAN áIA1rTL^
CALLB UR LA L',SpARTl:R1A 11t,'![. ^2.
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